
 

 

 

 

Paraná, 30 de Noviembre de 2021  

CIRCULAR Nº 67-21 

 

Estimado Prestador: 

Por medio de la presente informamos que a partir del 01 de diciembre del 2021 la obra social 

GRUPO SAN NICOLÁS (24) deja de dar cobertura a sus afiliados en la provincia, por lo 

cual sólo se aceptarán para su facturación las prestaciones realizadas hasta el día de la fecha, 

pasando luego a encontrarse fuera de convenio. 

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta. 

Saludos cordiales. 

 

 

 


